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ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN, Y CATEGORIZACIÓN DEL SUELOPLANO DE SITUACIÓN:

Provincia: 
Santa Cruz de Tenerife.

Municipios:
Granadilla
Vilaflor

GOBIERNO DE CANARIAS
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 

Y ORDENACIÓN TERRITORIAL

ESCALA 1:10.000

Fecha base cartográfica:
1998-2002

BASE CARTOGRÁFICA:

MAPAS DE ORDENACIÓN

  ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN,
Y CATEGORIZACIÓN DEL SUELO

Leyenda:

Suelo Rústico de Protección de Infraestructuras (ZUE-SRPI)

 Zona de Uso Moderado
Suelo Rústico de Protección Paisajística (ZUM-SRPP)

Zona de Uso Tradicional
Suelo Rústico de Protección Agraria (ZUT-SRPA)

Equid. Curvas:     5 m
Huso:                   28N

Elipsoide:             wgs84
Proyección:         U.T.M.
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Ê MONUMENTO NATURAL DE
MONTAÑA COLORADA

APROBACION DEFINITIVA 
ABRIL 2009

DILIGENCIA: 
PARA HACER    CONSTAR QUE ESTE DOCUMENTO 

 RESULTÓ DEFINITIVAMENTE APROBADO POR EL 
PLENO DE LA C.O.T.M.A.C. EN SESIÓN CELEBRADA  

EL 30 DE ABRIL DE 2009 
 

SANTA CRUZ DE TENERIFE., 23 DICIEMBRE 2009 
 

EL SECRETARIO DE LA C.O.T.M.A.C. 
P.A.  EL FUNCIONARIO, 

 
 
 

Pedro Sosa Martín 


